
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

ARMENIA QUINDÍO 

 
Veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo con garantía real hipotecaria menor cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2020 00427 00 

Sustanciación: No. 781 
 
Obre en autos y en conocimiento de la parte ejecutante, la nota devolutiva allegada 

por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia Q., informando que la 
medida ordenada ya había sido inscrita con anterioridad en el folio de matrícula 

correspondiente, situación que así se evidencia dentro del expediente. 
 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 102 
Fecha de notificación por estado 29/06/2021 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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JOSE MAURICIO MENESES BOLAÑOS  
JUEZ  
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